
  

Vercoles, 19 de noviembre de 2008 

La Hora | C5 

REVISTA JU DICIAL 
    

JUZGADO QUINTO DELA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR" 
JORGE ALONSO GOROILLO 
PINTO 
EXTRACTO 
CAUSA: AUTORIZACIÓN DE 
SALIDA DEL PAÍS 
Nro. DE JUICIO: 2634-08-APN 
ACTORA: SUSANA MARGOT 
SGAVILANES GAVILANES 
DEMANDADO JORGE ALONSO 
GORDKLO PINTO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZA: DRA, CECILIA ACEVEDO 
PALACIO, JUEZA del JUZGADO 
QUINTO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA GE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO QUINTO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEPICHINCHA.- 
QUITO, 30 de Octubre del 2008, 
las 11136.- VISTOS: En rr calidad 
deJuez Titular y atentala razón del 
sorteo legal, avoco conocimiento 
de la presente causa. Por cum- 
plidos los requisitos del Art. 67 
de la Ley Adyetiva Civil, se acepta 
a trámite contencioso general, la 
demanda que antecede, de con- 
formidad con le establecido en los 
Arts, 271, y siguientes del Código 
de la Niñez y Adolescencia, Por 

haber declarado la accionante Sra. 
SUSANA MARGOT GAVILANES 
GAYILANES, bajo juramento sobre 
ef desconocimiento de fa inqivi- 
dualidad o residencia del padre de 
Janiña SUSAN NICOLE GORDILLO 
GAVILANES, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art, 82 del 
código de Procedimiento Civil, 
se-""uone ctar por la pren- 

jgenor JORGE ALONSO 
de LO PINTO, mediante tres 
publicaciones que se harán en 
lechas distintas, en uno de los 
varios de mayor circulación de la 
Provincia. Si contados veinte días 
a parhr de la ultima publicación, 
no compareciere, se seguirá conta 
causa en su rebcldia.- Tómese en 
cuentala casilla judicial No. $303, 
señalada por la accionante para 
posteriores nabficaciones que le 
correspondan. La Hocumenta- 
ción presentada, agréguense al 
ptaceso.- Actúe el Dr. Washington 
Torres Suárez, Secretario Mtuiar 
de este Despacho, CITESE Y 
NOTIFIQUESE 1).- DRA, CECILIA 
ACEVEDO PALACIO, Jueza del 
Juzgado Quínto de la Niñez y 
Adolescencía de Pichincha. 
Lo que coreusnico a usted para les 
fines legales consiguientes, pre- 
vituéndole de la obligación que 
bene de señatar domicilio o casilla 
judicial pata sus posteriores noti- 
Iicaciones dentro del perímetro 
de fey. 
Dr. Washington Torres Suárez 
SECRETARIO 
Bay firma y sello 
AC/64320/f 

el 

IFORTSRETARIA DEL JUZGADO 
FUERO DEA NIÑEZ Y 

AETRESCENCIA DEL CANTON 
QUITO, AL SEÑOR ERNESTO 
VINICIO REA CANDO Y AL 
PUBLICO EN GENERAL 
LES HAGO CONOCER LO 

SIGUIENTE 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTORA: ANITA MARIA CHELA 
SIMALIZA 

DEMANDADO: ERNESTO VINICIO 
REA CANDO 
TRAMITE: ALIMENTOS: CAUSA 
No, 2772-08-44, 
CUANTÍA: CUATRO — MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES 
JUEZ JUZGADO PRIMERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 
PROVIDENCIA 

Hago Saber: En el juicio que sigue 
CHELASIMALIZAANITAMARIA co 
contra de REA CANDO ERNESTO 
VINICIO hay lo sigulente, 
JUZGADO PRIMERO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEPICHINCHA.- 
QUITO, 13 de Novembre del 2008, 
las 14h31.-VISTOS: Avoco tono- 
cimiento de la presente causa, 
en virtud del sorteo realizado, La 
demanda que aútecede es clara 

precisa y reúne los requisitos 
de ley detersminados en el ART, 
272 DEL Código de la Niñez y 
Adolescencia, por lo que seacepta 

el tramte.-Una vez que la señora 
ANITA MARÍA CHELA SIMALIZA 
bajo ¡juramento manifiesta des- 

.conacer el domicilio y residencia 
del señor ERNESTO VINICIO REA 
CANDO. Este Juzgado DISPONE 
CITAR, par la prensa al señor 
ERNESTO VINICIO REA CANDO, 
en uno de los DIARIOS de mayor 
circulación nacional por tres 
veces, en fechas distintas con 
forme disponen el Art. 82 de 
Cóxigo de Procedimiento Civil, 5" 
contados veimte has posteriores al 

día s:guiente de la última publica» 

ción, el jemandado no contestarte 
o no señalare casillero judicial, el 
reclamo de ALIMENTOS. se sus» 
tanciará de la parte ausente en 
tebeldia.- Téngase en cuenta el 
casillero judicial. señalado por 
la actora NOTIFIQUESE.- 1) DR. 
JOSE MARIA DURAN PONCE, 
Lo que notilico para fines de Ley. 
DR. DIEGO ANGEL CAMACHO 
CHAVEZ 
SECRETARIO 
Hay hrmma y selto 

430951 

A e o 

Roda E 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO 

CIVACION AUDICIAL 
AL SS, HECTOR GONZALO 
GARZONPACHECO, Y AL PUBLICO 
EN GENERAL. LES HAGO SABER 
LA SIGUIENTE DEMANDA. 
EXTRACTO: 
ACTOR: DR. OSCAR CALERO 
SANCHEZ, PROCURADOR 
JUDICIAL DE LA SRA. MARIA 
PAULÍNA ROMERO OBANDO 
DEMANDADO: HECTORGONZALO 
GARZON PACHECO 
MENOR; CRISTINA CECIBEL 
GARZON ROMERO - 

CAUSA: AUTORIZACION DE VIAJE 
No, 2842-08-ElW. TRAMITE: 
CONTENCIOSO GENERAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDODELA 
NIÑEZ (S)- QUITO 
PROVIDENCIA: — JUZGADO 
SEGUNDO DE NÑEZ Y 
ADOLESCENCIA. Quito, 12 de 
naviembre del 2008. Las D9NAZ, 
VISFOS; Por el sorteo realizado, 
ayoco conocimiento de la"pre- 

“sente causa. En lo precipal, la 
demanda presentada es clara, 
precisa y reúne los «2quísilos 
de Ley, aceptándola al trámite 
contenciosa general, Por haber 
sleclarado bajo zuramento sobre 
el desconocimiento del actual 
domicino y residencia del padre 
de la menar CRISTINA CECIBEL 
GARZON ROMERO, de conformi- 
dad con el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil codificado, se 
gispone CITAR por la prensa al 
SR. HECTOR GONZALO GARZÓN 
PACHECO, mediante tres publica 
siones que se harán en uno de 
tos diarios de mayor circulación 
en fa Prowncia de Pichuncha, en 
fecha distinta, a fin de que con- 
teste señalando domicilio jud 
cial en el termino legal: y que 
comparezca ante este Juzgado 
el día 22 de diciembre del 2008, 
a las 11506, 3 una audiencia de 
conciliación y contestación a la 

diligencio 3 la que de 
conformidad con los principios 
de inmediación y concentración 
estipulados en la Constitución 
Política del Ecuador y el Código 
de la Niñez y Adolescencia, com- 
parecerá en forma personal o ton 

Procuración Judicialque contenga 
cláusula especia! para transigir; sí 
centados veinte días a partir del 
siguiente dla de la ultima publica- 
ción, no ha contestado señalando 
domicilio judicial manifestando 
su aceptación u oposición a la 
autorización de salida del país 
demandada, $e continuará con el 
trátrate de la presente causa en 
su rebeldía. Téngase en cuenta 
si casillero judicial señalado por. 
la compareciente y agréguese ta 
documentación presentada. 
Notitíquese. Dr. Juan Carlos 
Huilca, Juez Suplente; Y Dr. Edwn 
Lalama Vayas, 
Particular que CITO para lo! fines 
de ley. 
OR. EDWIN LALAMA VAYAS 
SECRETARIO JUDICIAL 
3SNAQ 

y un selto 
AAONRS 

   

  

PUR 
LA REPUBLICA DES, ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
ALASEÑORA OLGA DEL CARMEN 
MENA VILLACIS, DEL JUICIO 
EJECUTIVO PROPUESTO EN SU 
CONTRA POR El SEÑOR JORGE 
ARMANDO MESIAS GUZMAN, 
ACTOR: JORGE ARMANDO 
MESIAS GUZMAN. 
DEMANDADO. OLGA DEL 
CARMEN MEJIA VILLACIS. 
JUICIO: No. 248-G8-RGC 
TRAMITE: Eecurivo 
CUANTÍA :35.000, 
FECHA DE INICIACIÓN: 19 de 
Marzo del 2008 
PROVIDENCIA: — JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCMA, QUITO, 19 
de Marzo del 2008, tas 16H3h.- 
vistos: ii 

presente causa enviriuó delsorteo 
realizado. La demanda que ante- 
cede es clara, completa y reúne las 
requisitos de Ley. En consecuencia 
Jademandada ÓLGA DELCARMEN 
MEJIA VILLACIS, pague al actor la 
cantidad demandada o proponga 
excepciones enel término de tres 
dias.- Dejándose copia y recibo en 
autos, desglósese y entéguese la 
documentación solicitada.-Citese 
a la demandada =n el lugar gue 
se indica, Agreguese la documen 
tación acompañada, - Téngase en 
cuenta el casillero judicial señata- 
do, - Notifiquese,- 1) Bra. Mánica 
lar. ña. ZO. 

PROVIDENCIA: — JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 15 de 
Septiembre del 2008, las 09H55- 
En mérito al juramento rendido 
por el actor, de conformidad con 
Jo previstoen el Art, BZ del Código 
de Procedimiento Civil, cltese a 
la demandada señora OLGA DEL 
CARMEN MEJIA VILLACIS, por la 
prensa mediente tres publiccalo- 
nes.en no delos diarios de mayor 
circulación que se editan en esta 
ciudad de Quito.- Notilíqueso.- 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndols de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial en esta ciudad 

de Quito para posteriores aotif- 
caciones, 
Ab. Mario Lasso Oriegs 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL. 
DE PICHINCHA. 
Existe Sima y sello, 
AP/AQ078/ksm. 

RDELE: 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DELO CiViL DE PICHINCHA 

CETACIÓN JUDICIAL 
Az María de Lourdes Yuma y 
Mireya Lizbeth Muñoz Álvarez 
ACTOR: Or, Hugo Fernando Avilés 
Álvarez. Procucador Judicial del 
señor Mario Allredo Barbano 
de Lara Auson, te 
de la Asociación, Mutualista de 
Ahorro y Crédito para la Vivienda 
Pichincha 
DEMANDADO: María de Lourdes 
Touma y Mireya Lizbeth Muñoz 

lvarez 
JUICIO: Ejecutivo No, 1201-06- 

  

OBJETO: Cobro de Contrato de 
Préstamo con Amortización 
Gradual 
FECHA DE INICIO: 06 de Febrero 
del 2006 
CUANTÍA; /SO, 10.000,08 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 06'dg Febrero del 2007 
Sas 10h20.- VISTOS; Aroca cono” 

  

en mi calidad de Juez Titular de 
esta Judicatura.- En lo principal, 
ta dersanda presentada, es clara 
precisa y reúne los requisitos 
de Ley, por Jo que se la acepla 
a trámite Ejecutivo. En conse- 
cuencia las señoras MARIA DE 
LOURDES TOUMA Y KLÉBER AR 
MUÑOZ ALVAREZ, en el término 
de tres días paguen lo adeudado 
a propongan excepciones de las 
que se crean asistidas» CITESE 
con copía de la demanda y éste 
Auto a las demandadas señoras 
MARIA DE LOURDES TOUMA Y 
KLEBER AH MUÑOZ ALVAREZ, en 
la dirección señalada en el libe- 
lo de ía dernanda. para el efecto 
enviese suficiente despacho a da 
Olicina de Cilaciones,- Agréguese 

al procesa los documentos que se 
acompaña. Tómese ngjadel casi 
Hero=jueicial sel parque, 
reciba sus futuras notificaciones, 
así como también téngase eo 
suenta la autorización conferida 
a su abogads detensor.- Téngase 
en cuenta la calidad en la que 
comparece el Dr. Hugo Fernando 
Aviles Alvarez, con el documento 
debidamente justificado.- CIFESE 
y NOTIFIQUESE.: E» Dr. Carlos 
Fernández Idrovo, Juez 
JUZGADO oo SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 
QUITO, 21 de Febrero del 2007, 
las 10H50.- Avoco conocimiento 
de la presente causa, en mé cali- 
dad de Juez Encargado de esta 

* Judicatura, de conforsudad con 
cioficioNo, 084-MSG-DOP-07 del 
32 detebrerodel2007- Agréguese 
al proceso el escrito qué antece- 

  

/, $e TEVOCA 

el auto-dictado el 06 de febrero 
del 2007, a las 10H20, tan solo 
en la parte periinente que dice 
“KLEBER AH MUÑOZ ALVAREZ”, 
cuandoenrealidad elnombre dela 
demandadaes” MIREYALIZBETH 
MUÑOZ ALVAREZ en calidad de 
teudora solidaria, en lo demás el 
actor este a lo dispuesto en áuto 
incial. NOTIFIQUESE.- F) Dr. Rat 
Mariño Hernández, Juez 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CÍVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 17 de Octubre del 2007, 
las 1H0L- Habiéndose cumplido 
cort lo ordenado en providencia 
de 17 de Julia del 2008, vista 
la razón sentada por el citados, 
atento el jurariento rendido por 
etactor y lo previsto par el Art. 82 
del Códigode Procedimiento Civil, 
son un exiracio de la demanda, 
auto de calificación y ésta prov 
dencia, citese a las demandadas 
Barta de Lotrdes Touma y Mireya 
Lizbeth Muñoz Álvarez, mediante 
publicaciones en uno delos perió- 
dicos de mayor csrcutación que ye 
editan en esta ciudad de Quito, 
Notifíquese. F) Dra. Marcia Flores 
Benalcázar, Juez ($) 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, recordándale de Ja 
obligación que tiene que seña- 
far casíflero judicial Para recibw 

  

sus nobficaciones- Quito, 04 de 
Noviembre del 2008, Certilico 
Ledo. Fernando Naraejo Factos 
Secretario 

Hay firma y sollo 
ACI64345A1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION MIDICIALALASEÑORA 
IRENE ASUNCIÓN BETSABE 
COLUMBUS NEDER 
EXTRACTO 
ACTOR: DRA, GEAN MAGALY 
AGUIRRE BENALCAZAR. 
DEMANDADA: IRENE ASUNCIÓN. 
BETSABE COLUMBUS N£DER 
JUICIO EJECUTIVO No. 3116-2003 
Sc) 
CUANTIA: USD. $ 18.000,00 
CASILLA JUDICIAL No 2260 
DEFENSOR:DR.RENEASTUDILLO: 
ACOTO 

FECHA DE INICIO: 19 de Juiío 
del 2003 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 07 
de Enero del 2008, las 10143.- 
VISTOS: Avoco tonacimiento dela 
presente causa en calidad de Juez 
Vigésimo Segundo de lo Civil de 
Pichincha, legalmente encargado 
del Juzgado Primero de lo Civil 
de Pichincha, mediante oficio No. 
28-DDP-CNJ-03, de 13 de enero 
del año 2003,+ En lo principal, la 
demanda que antecede es clara, 
precisa y reúne los demás sequi- 
sitos deforma previstos por la Ley. 
por.lo que se lá acimite a trámite 
+ Verbal Sumario solicitado,- En 
a virtud, dispónese que, con el 

tenido de la demanda y esta 
pro rovidencia se cite a la demanda- 
da; IRENE ASUNCIÓN BETSABE 
COLUMBUS NEDER, en el lugar 
que se indica para el efecto.- 
Agréguesa al proceso la docu 
mentación acompañada, - Tómege 
en cuenta da calidad en que 
parece la actora, casilla judicial 
«que señala y autorización que le 
confiere fa recurrente a su abo- 
gada defensora.» NOTIFÍQUESE 
Y CITESE, t) Dr, Altredo Grijalva 

  

M,, Juez. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 17 de 
Octubre deí 2008, fas 1ih13.- 

Agréguese al proceso el escrito 
que antecede.- Alenta el jura- 

mento sendido se dispone se cute 
a la demandada señora IRENE 

ASUNCIÓNBETSABE COLUMBUS 
'NEDER, por ía prensa conforme la 
determina el art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, pof pubii- 

tación en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan 
en esta crodad.-NOTIFIQUESE. 1) 
Ab, Fabricio Segovia Betancourt, 
JUEZ 
Lo que comunico a ustes para los 
fines de Ley. previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para futuras noti- 

hcaciones en la presente causa,» 

Quito a, 04 NOV, 2008, 
DR. DILO CEVALLOS Q. 
El SECRETARIO E. 
Hay firma y selto 
AC/64329/ 
A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A: Aydee 
Uan Taipe Luachamin 
acroR: Pero Manuel Zumarraga 
Monca 
FUNDAMENTOS LEGAL:Art.813 y 
415 del Código de Procedimiento 
Crvi 
ÍYICIO.No, 559-21:02-MS 
TRAMITE: Ejecutivo 
CUANTÍA: 9.000,00 USD. 
DEFENSOR DEL ACTOR: Dr. 
Leonardo Espinoza Lobato 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DEPICHINCNA.- Quito, 21 de Maya 
del 2003. Las 8H00.- VISTOS: Una 
vez que se ha dado cumpliren- 
to 2 lo ordenado en providencia 
anterior, la demanda que antece- 
de es clara y precisa y reúne los 
requisitos de Ley, en consecuencia 
se la acepta al trámite ejecutivo, 
La demanda señora Aydee lilian 
Torpe Loachacnin, en el término de 
tres días curnpla con la obligación 
exigida o proponga excepciones 
que se crea asistida. Previo a 
ordenar el embargo solicitado, 
el interesado cumpla con lo que 
dispone el Art, 455 meiso segundo 
del Código de Procedimiento Civil. 
Citese a la accionada en el lugar 
que se indra. Tengase en cuen- 
ía el domiciío judicial y defen- 

ES 

sor designado, NOTIFIQUESE Y 
CITESE. 
F. DR, 
VIZCARRA 
JUZGADO DECIMO DÉ LO CÍVIE 
DE PICHINCRA.- QUITO, 31 
de Mayo del 2006, las 10h56,- 
VISTOS: De la revisión procesal se 
desprende quede acuerdo ala cer- 
tíficación emilida por el Cotegio 
«de Abogados de Pichincha donde 
se certifica que el señor Doctor 

Flavio Tapia no se encuentra regis” 
trado en el Colegio de Abogados 
de Pichincha y matrícula 3383 
pertenece a otra profesional, el 
escrito de fojas 30 donde señala 
casillero judicial la demandada 
guien propone excepciones no 
tene validez por cuanto na está 
autorizado el supuesto Doctor 
Flavio Tapia quien la represento 
sin autanzación, existiendo falta 
de Procuración que transgrede 
al Art, 146 de la Ley Orgánica de 
la Función Judicial y Arreglo de 
Procesos y Art. 1007 del Código 
de Procedimiento Civil; es decir 
la demanda no fue citada con la 
demanda conforme consta del 
procesa alo existir las razones de 
estaciones. Esta omisión de con 
Jormidad con lo que establece el 
Art. 1044 ibidern en concordancia 
conelAri, 344 del cuerpa de leyes 
citado puede inltuir en la decisión 
de ta causa por do tanto se decla- 
ra la nulidad de toda lo actuado 
desde fojas 25 vuelta debiendo 
reponerse al proceso al estado de 
citar con la demanda y auto de 
calihcación a la demandada en el 
fugar que se indica para et efecto, 
Citese y notifíquese. 
LOR.JOSÉ MARTINEZ NARANJO. 

VICENTE  SYLVA 

RUZGADO DECIMO DE 1.0 CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 05 
de Marzo del 2007, las 10h43.- 
Agréguese al proceso el escudo 
presentado,- En lo pnacipal, una 

vez la parte actora señor Pedro 
Manuel Zumarraga Moncayo; ha. 
sendido el juramento de confor- 
midad ton lo prescrilo gs; el Árt, 

82 del Codigo de Procedamento 
Civih, cítese en tegal y debida 
forma a la demandada Aydee 
Taipe Loachomin: por medío de 
la prensa en uno de los dlarsos de 

mayor circulación de esta ciudad 

de Quito. Para fo cual confiéra- 

  

manera: 

inclusive.”   Quito, 11 de Noviembre de 2008. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SINETCOM S.A. SOLUCIONES 
INTEGRALES EN TECNOLOGIA 

Se comunica al público que SINETCOM S.A. SOLUCIO- 
NES INTEGRALES EN TECNOLOGIA, aumentó su capi- 
tal en USD $ 60.000,00; y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

del cantón Quito el 17 de Septiembre de 2008, Actos So- 

cietarios aprobados por la Superintendencia de Compa- 
ñas, mediante Resalución No. 08.Q.14,004733 de 11 de 

Noviembre de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 
forma el artículo Quinto del Estatuto Social, de la siguiente 

“ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañía 
es de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

. DE NORTEAMÉRICA, dividido en cien mil acciones nomi- 
nativas y ordinarias de un dólar cada una. Las acciones 
estarán numeradas de la cero cero cero uno a la cien mil 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

ACIGAIG2AS   
de 2008. 

de PICHINCHA. 

PARTES ECT.   

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

PAREDES VITERI CIA. LTDA. 

La compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PARE- 
DES VITERI CIA, LTDA. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 16 de Octubre de 2008 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 08,011J,004499 de 28 de Octubre 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 
ciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) IMPORT- 
ACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y «DISTRIBUCION DE 

EQUIPOS DE COMPUTACIÓN, REPUESTOS PIEZAS, 

Quito, 28 de Octubre de 2008, 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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